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REPUBLICA DEL” ECUADOR 00 : 

SUPERINTENDENCIA DE. cCOMPAÑAS. A 

o - SOLUCION po 00307 

_ dos testa norja Saltads.. 
Ea DE COMPARIAS. DE aro, Se 
CONSIDERANDO SS yn 

  

- ONh 0% 12 de tebrero o _JE00O, nn dotando. yn 
ae al, Rotario Dícrino * Príinero: del tós la E 
esertiurá: plblica. de constitución de da compra via - 
-HOLBNO REGADOR cia. UTDA. q EN 

qui elo señor Sector. Quatavo corioza — mueña; 
ha solícitado la aprebación de la indicade cecritara 
pública, a cuyo efecto ha prosentado tes as. cards: 
ficadas de da mLams; 

E A 

o QUÉ el. Ministerio. de indusirian. Comertjos . 
Integración Y rs. asúlante resolución %* 2147 se 
14 de febrero de 1, 990, aptorisa. al señor. LANSON JOsErn + 

. CRICEYON,. de nacionalidad ” inglesa. pesa. A Ineiarts 
en Aa constitución. de de compañíar Do a 

: QUE. le rezeridn. escritura. “pública quaren.. E 
nidad con. el: ssorañdo. + informe 3” 36-DICIA8Ó- A 

_ de 234 de enero de 1.990, ómitidos por el Depúal FA 
de. Inspección de Coapañías de AerponsapAliO0A" Liniers a 
de la e ináyadencia. de. laspección Y Control7' E OS 

- QUE «el  Depaftanento. de Compañias. ee Aeaponsani- SN 
1ádea Limitada de lá Iintendengía de Derecho Sosjetario, - 
sediánte nuenorando N* -90-1-2-1-148, de 5 de 'eárzo de . 
1.999, ha exitíido inforos favóráble para la continuación A 
del trámite, una ves que considera que se ha dado medi. AS E 
miento. a lox requisitos legajos Easpectivos, a A 

e ejercicio. de len atribuciones - acignbdas A 
mediante Resolación NH". ABR-89 05, de 27 de coptienbre: a 
de 1.989, ,tatíficada: por Mséleción ADIOS, ( 
23 de falcero $e 1.8905 . yd 

        

    

    

    
   

     
   

    

de a Cog 

.. 308 Ly mn. 

a ARTICULO paz ).- APROBAR 1 da oonatitución de la 
' CGADOR Clas LTOA.*, cón domicilio en la A, 

Parroquia. Sen pablo del Lago; Cantón Otavalo, Proyineia< 0... 
de Imbabura, con un capital socíal, de 8/.2 23'009,009,08. . 
(VEINTICINCO MILLONES. DR. SICARA] - dividido sn”. 22500. O 
participaciones de 8/.10.000, 00 - (DIEZ mtb FUCABA). ES 
Una, — de - confarajdnd: con “los. rejas constantes. ES , 
la referica escritura pública. o : 
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ARTICHLO: DO.” DISPONER = un extracto de 1 Acad Eo 
Ticá. sé publique, por una vez, an -$ay: a 

de les “dsarios de - mayor circulación +n la ciulad de 
Gtavejo. Un er de la pubidagión « deberá e Po 
a esto Dégpacno. . 
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REPUBLICA DEL- ECUADOR a . o o 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o E, A 

Sión de eu cónyego señora Cámmen Corres Ruso, en favor de la ae 

a o o e perciecionss contenidas en la" Ley de: 

co 

y o, : o ! . . . + 

- 4 

    

a a o e 
Guiño, es mota al mpg de de la matriz de la escritura pública, que 
Es rea, del. cando da da presenta, Mempiición y al qa e 
de esta anotación: y o 

'CABAMCLISO ECUADOR CIA. ¿MpA.”, del duesmplilo, constante en la. 
pública de constitución de 22 Je febréro de 1990, que »e aru 
la prseente Resolución y alente razón de euta insoripeión. ds 

GUIMO.<— DISPO que el Megistratar de la Peoples del 
 Glamalo, en el Registro Mercantij a cargo: aj ánecrina la 

indicada escritura pública juxto con la presenta Resciución: Y, Mp me 

   

  

   

y en el Ax633 del étigo de Caserio. O 

A A, "quepa Jnsorita, « en esta” fechas la presente > REGOLNCIÓn, 

uñía, con el NQe gr Santo. con la, escritura d> “Conesgtación de Col     
  

  

   


